
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10, a cargo 
de la Dra. Elina Mercedes FERNÁNDEZ, Secretaría Única, sito en Av. Ricardo 
Balbín 1753, Piso 3°, Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, hace saber que 
en los autos caratulados "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS c/ GUILLERMO LUNA, Valeria Adriana s/ Ejecución 
Prendaria", Expediente Nº 647115, el martillero MARIANO MANUEL ESPINA 
RAWSON (Cuit 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto), subastará por 10 días 
hábiles, comenzando la puja el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 11:30 
hs, finalizando el 02 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 11.30 hs, al contado y 
mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor 
Marca: CHEVROLET, Modelo: CLASSIC AA DIR 1.4 N LS, Tipo: SEDÁN 4 
PUERTAS, Motor Marca CHEVROLET N° T80018017 Chasis 
Marca CHEVROLET N° 9BGSS1950BC242554, Color NEGRO, Naftero, Año 
2011 DOMINIO: KFU536 Según el informe de constatación obrante en autos el 
estado de la unidad prendada debe calificarse como MALO. Cuenta con llave 
de encendido de motor, sin embrago actualmente no funciona, tiene 
el  paragolpes trasero chocado, espejo retrovisor derecho roto, el 
capot  despintado y abollado, guardabarros delantero derecho reparado, 
paragolpes delantero chocado, guardabarros delantero izquierdo chocado, 
puertas delantera y trasera chocados. los faros de posición rotos, la tapa del 
baúl abollada. BASE $ 33.261,14 Comisión 10% a cargo de cada parte, con 
más el 10% de la misma en concepto de aporte previsional a cargo del 
comprador del comprador (Ley 14085), más el porcentaje de IVA si 
correspondiere. Se hace saber que la entrega de la posesión del bien mueble a 
subastar se realizará una vez aprobada la subasta en autos y previo 
cumplimiento con el art. 21 de la ley 6716 (en caso de que el adquirente cuente 
con patrocinio letrado) Los gastos de inscripción del bien se encuentran a cargo 
del adquirente. ARBA: Deuda por Patentes impagas: $59.001,20 al 
03/05/2021 Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan 
(nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio 
de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador acto que no podrá 
superar los tres meses desde el pago del precio (art. 34 inc. 5° del CPCC), 
Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del 
comprador. PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA: Podrá postularse como 
oferente quien se encuentre inscripto como postor en el Registro General de 
Subastas Judiciales con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo 
de la puja del acto de subasta (Art. 24 Anexo 1 del Ac. 3604), debiendo depositar 
en la cuenta judicial correspondiente a las presentes actuaciones: Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, Suc. Tribunales de San Martín CUENTA N° 5100-
027-8566018 CBU N° 0140138327510085660187 la suma correspondiente al 
depósito en garantía. (Art. 21 a 24 del Anexo I del Ac. 3604) el que se fija en la 
suma de $ 5.000 Los fondos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser 
devueltos "inmediatamente" al oferente respectivo, y no podrán ser gravados 
por impuesto o tasa alguna. (art. 562 del CPCC) con excepción de aquellos 
postores que hubieran hecho reserva de postura en el supuesto en que existiera 
postor remiso (art. 585 del CPCC y art. 40 Acuerdo 3604/12 SCBA). La compra 
en comisión será admitida siempre y cuando el usuario haya indicado al 
momento de la acreditación que intentará una compra en comisión, habiendo 
denunciado el nombre del comisionista, y encontrarse ambos inscriptos en el 
Registro General de Subastas Judiciales (comisionista y comitente)" Asimismo, 



hágase saber que, atendiendo a las particularidades del bien cuyo remate se 
persigue, no se permite la cesión de los derechos emergentes del acta de 
adjudicación. (arts. 34 y 36 del CPCC) AUDIENCIA DE 
ADJUDICACIÓN: Fijase para el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 12 HS. a 
la que deberán comparecer el martillero y quien resultare ser el mejor postor de 
la subasta. A dicha audiencia, el adjudicatario deberá presentarse con el 
formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito en 
garantía, constancia de código de postor, constancia de depósito en la cuenta 
de autos del precio de la compra efectuada, la constancia del pago del 10% del 
mismo en concepto de comisión del martillero con más el 10% de dicha 
comisión correspondiente a aportes de ley, más el porcentaje de IVA si 
correspondiere, y demás instrumentos que permitan su individualización como 
comprador en subasta; y constituir domicilio legal en los términos del art. 40 del 
CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 
Juzgado (art. 41 del Ordenamiento Ritual). POSTOR REMISO: En caso de 
incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta 
incurrirá en la situación prevista por el art. 585 CPCC de postor remiso, 
dándosele por perdidas las sumas depositadas en la cuenta de autos y 
resultando responsable de la disminución del precio de la subasta. En este 
caso, la subasta será adjudicada al oferente que hubiere realizado reserva de 
postura y la mayor oferta durante la puja. En caso de que los postores no 
hubieren realizado reserva de postura, el postor remiso será responsable 
asimismo por la disminución del precio, de los intereses acrecidos y de las 
costas del nuevo remate. (Art. 585 CPCC, arts. 21, 40 del Anexo I de la 
Acordada 3604). Exhibición: El automotor será exhibido el día 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 de 10 a 14 hs en el depósito sito en la calle Homero 
1329/41 CABA CUIT del Deudor 23-28685497-4. El presente edicto se publicará 
por 2 (dos) días en el Boletín Oficial. Para mayores informes podrán los 
interesados consultar a los auxiliares de justicia intervinientes, al martillero al 
celular 1550113598 o en la web http://subastas.scba.gov.ar e incluso a través 
del expediente según lo normado en el artículo 113 de la Ley 5177 (TO por Dec. 
2885/01). San Martín,     de Octubre de 2021. 
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